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BIBLIOTECA “DR. LISANDRO SEGOVIA” 

PODER JUDICIAL 
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Corrientes, abril 2010                                                                                     Año XXVII  -  Nº 105 
 

 

-  Bibliotecas del Poder Judicial 
 de Corrientes  - 

 

1era. Circunscripción Judicial 
Biblioteca Central “Dr. Lisandro 
Segovia” 
Carlos Pellegrini 917  2º piso – 3400 – 
Ctes. 
Tel. (03783) 476928 - Tel. Fax. 

(03783) 476880 

Horario: 7:00 A 13:00  y  14:30 A 20:30 
e-mail:  

biblioteca01@juscorrientes.gov.ar 
bibctes-capital@juscorrientes.gov.ar 

 

 
2da. Circunscripción Judicial 

Colón 1064 – 3450 – Goya 
Horario: 7:00 A 13:00   
e-mail:  

bibctes-goya@juscorrientes.gov.ar 
 
 

3era. Circunscripción Judicial 
Biblioteca “General Manuel Belgrano” 
Berón de Astrada 931 – 3460 – Curuzú 
Cuatiá 
Tel. (03774) 424824 
Horario: 7:00 A 13:00 
e-mail: 

bibctes-curuzu@juscorrientes.gov.ar 
 
 

4ta. Circunscripción Judicial 
Biblioteca  “Dr. Contreras Gómez” 
Madariaga 614 esq. Yatay – 3230 – Paso 
de los Libres 
Tel. (03772) 423498  

Horario: 7:00 A 13:00 
e-mail:  
bibctes-plibres@juscorrientes.gov.ar 

  
 

5ta. Circunscripción Judicial 
Caá Guazú 432  -  3340 – Santo Tomé 
Horario: 7:00 A 13:00 

e-mail:  
bibctes-stome@juscorrientes.gov.ar 

 

Legislación Nacional 
  

  1.- LEY 26.520. Prorroga aplicación del Programa Nacional de 
Entrega Voluntaria de Armas de Fuego, creado por 
Ley 26.216. 

B.O. 16-10-09 
  2.- LEY 26.521.Prorroga plazo de  beneficios a personas que 

hubieran sido puestas a disposición del P.E.N. durante 
la vigencia del estado de sitio, o que hubiesen sufrido 
detención en virtud de actos emanados de tribunales 
militares. 

B.O. 16-X-09 
  3.- LEY 26.522. Regula servicios de comunicación audiovisual 

en todo el ámbito de la Rca. Argentina  
B.O. 10-X-09 

  4.- LEY 26.523. Aprueba Acuerdo con la República Federativa 
del Brasil sobre localidades fronterizas vinculadas. 

B.O. 28-X-09 
  5.- LEY 26.524. Modifica arts. 200, 201, 204, 204 bis, 204 ter, 

204 quáter, e incorpora arts. 201 bis y 204 quinquies 
al Código penal. 

B.O. 05-XI-09 
  6.- LEY 26.525. Aprueba convenio de Seguridad Social con la 

República de Chile. 
B.O. 28-X-09 

  7.- LEY 26.526. Aprueba Acuerdo modificatorio del convenio de 
seguridad social con la Rca. de Chile 

B.O. 28-X-09 
  8.- LEY 26.529. Ley sobre derechos del paciente, historia 

clínica y consentimiento informado. 
B.O. 20-XI-09 

  9.- LEY 26.530. Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal. 
Norma complementaria de la Ley 25.917. 

B.O. 24-XI-09 
10.- LEY 26.531. Régimen de protección y promoción del 

instrumento musical denominado bandoneón.  
B.O. 20-XI-09 

11.- LEY 26.532. Implementa y administra un mercado 
consignatario de materia prima de la yerba mate de 
orden nacional. 

B.O. 19-XI-09 
12.- LEY 26.533. Declara el día 27 de noviembre de cada año 

como Día del Trabajador Provisional Argentino. 
B.O. 16-XI-09 

13.- LEY 26.534. Crea en el ámbito del Ministerio de Salud el 
Instituto Nacional de Medicina Tropical. 

B.O. 26-XI-09 
14.- LEY 26.536. Sustituye art. 242 del Código Procesal Civil y 

Comercial. Recurso de Apelación.  
B.O. 27-XI-09 

15.- LEY 26.538. Crea el Fondo Permanente de Recompensas.  
B.O. 27-XI-09 

16.- LEY 26.539. Modifica ley de Procedimiento Tributario. 
Impuestos internos y al valor agregado. Bienes y 
servicios. 

 B.O. 23-XI-09 
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17.- LEY 26.545. Prorroga vigencia Impuesto sobre Bienes Personales, Impuesto a las Ganancias,  Impuesto 

sobre Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias, Contribución Especial sobre  Capital de Cooperativas, 
Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta y Régimen para Pequeños Contribuyentes. 

B.O. 02-XII-09 

18.- LEY 26.547. Reestructura títulos de la deuda pública dispuestos por art. 59 de la Ley 25.827. 
B.O. 10-XII-09 

19.- LEY 26.548. Reglamenta Ley 23.511, de creación de Banco Nacional de Datos Genéticos. 
B.O. 27-XI-09 

20.- LEY 26.549. Incorpora art. 218 bis al Código Procesal Penal. 
B.O. 27-XI-09 

21.- LEY 26.550. Incorpora art. 82 bis y sustituye arts. 83 y 85 del Código Procesal Penal. 
B.O. 27-XI-09 

22.- LEY 26.551. Sustituye arts. 109, 110, 111 y 117 y deroga art. 112 del Código Procesal Penal. 
B.O. 27-XI-09 

23.- LEY  26.552. Provincializa el Territorio Nacional de Tierra del Fuego,  Antártica e Islas del Atlántico Sur. 
Determina límites. 

B.O. 11-XII-09 
24.- LEY 26.554. Prorroga plazo establecido en la Ley 26.160. Emergencia en materia de posesión y propiedad de 

las tierras tradicionalmente ocupadas. 
B.O. 11-XII-09 

25.- LEY 26.563. Prorroga hasta el 31  de diciembre de 2011 la Ley de Emergencia Pública, Emergencia Sanitaria 
Nacional, Emergencia Ocupacional Nacional, Programa Jefes de Hogar, Emergencia Alimentaria. 

B.O. 22-XII-09 
26.- LEY 26.565. Sustituye   Anexo   de   la   Ley   24.977   y   art.   17   de   la    Ley 26.063.   Régimen   

simplificado   para  pequeños contribuyentes. Monotributo. 
B.O. 21-XII-09 

27.- LEY 26.567.   Ejercicio   de   la   farmacia.   Sustituye  arts. 1 y 2 de la Ley 17.565. 
B.O. 18-XII-09 

28.- LEY 26.570. Incorpora   art.   5   bis   a   la   Ley  11.723, de  Propiedad Intelectual. 
B.O. 14-XII-09 

29.- LEY 26.571. Ley de democratización de la representación política, la transparencia y la equidad electoral. 
B.O. 14-XII-09 

30.- LEY 26.573.   Crea   el   Ente   Nacional   de  Alto  Rendimiento  Deportivo (ENARD). 
B.O. 22-XII-09 

31.- LEY 26.574.   Ley   de   Contrato de Trabajo.   Modifica el  art.  12º  de  la  Ley 20.744. 
B.O. 29-XII-09 

32.- LEY 26.579. Modifica Código Civil. Menores. Mayoría de edad. Capacidad legal para ejercer el comercio. 
B.O. 22-XII-09 

33.- LEY 26.586. Programa de Educación y Prevención sobre las Adicciones y el Consumo Indebido de Drogas. 
B.O. 30-XII-09 

34.- DECRETO 1328/09. Reglamenta la Ley 25.854 de Adopción. Registro Unico de Aspirantes a Guarda con 
Fines Adoptivos. 

B.O. 01-X-09 
35.- DECRETO 1501/09. Autoriza a la Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas a la utilización de 

tecnologías digitales en la identificación de los ciudadanos nacionales y extranjeros, como así también 
en la emisión del Documento Nacional de Identidad. 

 B.O. 22-X-09 
36.- DECRETO 1530/09. Actualiza el valor de la hora cátedra para el personal docente. Sustituye el Anexo I del 

Dec. 1536/08.  
B.O. 27-X-09 

37.- DECRETO 1602/09.   Régimen de Asignaciones Familiares. Asignación Universal por hijo para protección 
social destinada a grupos familiares desocupados. 

B.O. 30-X-09 
38.- DECRETO 1729/09. Incrementa montos Asignaciones Familiares. Asignaciones por prenatal , hijo y por hijo 

con discapacidad. 
B.O. 13-XI-09 

39.- DECRETO 1781/09. Sistema de refinanciación hipotecaria. Deudores incluidos en el Fideicomiso para la 
refinanciación hipotecaria. Aprueba Modelo de Contrato de Mutuo.  

B.O. 20-XI-09 
40.- DECRETO 223/10.   Salud   Pública.   Prioridad   Sanitaria   del   control   y    prevención   de   las 

enfermedades cardiovasculares. Reglamenta Ley 25.501. 
B.O. 12-II-10 

41.- DECRETO 312/10. Sistema de Protección Integral de los Discapacitados. Reglamenta la Ley 22.431. 
Porcentaje de ocupación de personas con discapacidad por parte del Estado Nacional. 

B.O. 08-III-10 
 

*  *  *  *  * 
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Legislación Provincial 

 
  1.- LEY 5.895. Modifica el art. 1º de la Ley 5576, que establece con carácter obligatorio y gratuito el suministro de 

ácido fólico a la población femenina en edad de procrear y hasta el tercer mes de embarazo. 
B.O. 16-XI-09 

  2.- LEY 5.896. Adhiere a la Ley Nacional 24.742, de creación de comités hospitalarios de ética. 
B.O. 13-XI-09 

  3.- LEY 5.897. Instrumenta Programa Provincial de lucha contra las parasitosis endémicas y las enfermedades 
tropicales, en forma continua y permanente. 

B.O. 13-IX-09   
  4.- LEY 5.898. Establece para el personal masculino dependiente de los tres (3) Poderes del Estado Provincial, 

que en caso de fallecimiento de la madre durante el parto, o posteriormente al mismo, el agente padre del 
recién nacido tendrá derecho al goce de una licencia por atención de hijo recién nacido igual a la 
correspondiente al personal femenino de su escalafón por maternidad.  

B.O. 16-XI-09 
  5.- LEY 5.899. Declara la alerta epidemiológica y sanitaria de lucha contra el dengue, por ciento ochenta (180) días 

en todo el territorio de la Provincia de Corrientes, implementando una campaña de lucha sanitaria. 
B.O. 16-XI-09 

  6.- LEY 5.900. Adhiere a la Ley Nacional 26.480, que incorpora  el inc. d) al art. 39º de la Ley 24.901, al que 
adhiere la Provincia de Corrientes mediante Dec. Ley 156/01, Sistema de prestaciones básicas en 
habilitación y rehabilitación de las personas con discapacidad. 

B.O. 13-XI-09 
  7.- LEY 5.901. Prohíbe en todo el territorio provincial el desmalezamiento por medio del fuego y la instalación de 

cualquier tipo de depósito a cielo abierto, público y privado, de residuos sólidos, urbanos, industriales o de 
cualquier otra naturaleza proclives a la combustión que pudieren ocasionar riesgos al tránsito en las rutas 
provinciales y nacionales que atraviesan la Provincia.   

B.O. 16-XI-09 
  8.- LEY 5.902. Adhiere a la Ley Nac. Nº 26.361 (Defensa del Consumidor). La autoridad de aplicación de la 

presente Ley será la Subsecretaría de Defensa del Usuario y el Consumidor, creada por Ley 5760.   
B.O. 25-XI-09 

  9.- LEY 5.903. Adhiere a la Ley Nac. Nº 26.485 de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en el ámbito en que se desarrollen sus relaciones interpersonales. 

B.O. 25-XI-09 
10.- LEY 5.904. Crea el Programa Integral para la prevención y detección temprana del abuso sexual, cuya 

implementación estará a cargo del Consejo Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
B.O. 25-XI-09 

11.- LEY 5.905. Incorpora al Código Procesal Civil y Comercial art. 326º Bis, Prueba Pericial Anticipada. 
B.O. 25-XI-09 

12.- LEY 5.906. Establece que la publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Corrientes, en el sitio oficial del 
Gobierno Provincial, en la forma y condiciones y con las garantías que establezca la reglamentación, 
tendrá carácter oficial y auténtico, y producirán los mismos efectos jurídicos que corresponden a su 
edición impresa .  

B.O. 25-XI-09 
13.- LEY 5.907. Ley de organización y competencia de la justicia de Paz.  

B.O. 25-XI-09  
14.-.- LEY 5.908. Sustituye el texto del Art. 87º de la Ley 3723. Estatuto del Docente. 

B.O. 03-XII-09 
15.- LEY 5.909. Reglamenta el art. 38º del Capítulo III, Título Segundo de la Constitución de la Provincia de 

Corrientes (De la Consulta Popular). 
B.O. 03-XII-09  

16.-.- LEY 5.910. Adhiere a los fines y alcances de la Ley Nac. Nº 26.363, de tránsito. 
B.O. 03-XII-09 

17.- LEY 5.911. Aprueba el Código de Ética Pública de la Provincia de Corrientes.  
B.O. 07-XII-09 

18.- LEY  5.912. Sustituye el art. 2º de la Ley 3556 (Convenio sobre comunicaciones entre los tribunales de distinta 
jurisdicción territorial).  

B.O. 25-XI-09 
19.- LEY 5.913. Crea en el ámbito del Municipio de Carolina, Dpto. de Goya, una delegación del Registro Provincial 

de las Personas. 
B.O. 25-XI-09 

20.- LEY 5.914. Crea en el ámbito del Mrio. de Salud Pública de la Pcia., el Registro de Inscripción obligatoria de 
Empresas Públicas Estatales y/o Privadas, Obras Sociales, Sindicales y Privadas y Entidades Mutuales 
que presten servicios de asistencia médica, farmacológica y otros servicios médicos. 

B.O. 26-XI-09 
21.- LEY 5915. Crea el Programa denominado “Conductores Designados” dentro del ámbito del Poder Ejecutivo. 

B.O. 26-XI-09 
   

 



- 4 - 

 
22.- LEY 5917. Dispone la instalación de teléfonos públicos para hipoacúsicos e impedidos del habla en los 

hospitales y las aceras de las comisarías.  
B.O. 26-XI-09 

23.- LEY 5918. Crea el Registro Único de Bibliotecas de la Provincia, con la información correspondiente a cada 
una de ellas y el catálogo centralizado de todas las publicaciones que conforman el patrimonio de las 
mismas. 

B.O. 27-XI-09  
24.- LEY 5919. Adhiere a la Ley Nac. Nº 25.783 e instituye en la Provincia de Corrientes, el día 26 de marzo de 

cada año como “Día del Mercosur”, en conmemoración de la fecha de la firma del Tratado de Asunción.  
B.O. 27-XI-09  

25.- LEY 5920. Ley Orgánica de Fiscalía de Investigaciones Administrativas. 
B.O. 11-XII-09 

26.- LEY 5921. Transfiere a título gratuito los inmuebles de dominio provincial que se encuentren afectados al uso 
público a las Municipalidades en cuya jurisdicción se encuentren emplazadas. 

B.O. 11-XII-09 
27.- LEY 5922. Crea el “Programa de incentivos a organizaciones No Gubernamentales de Protección del Mdio 

Ambiente”. 
B.O. 03-XII-09 

28.- LEY 5923. Instituye un Régimen de Promoción para la Producción del Cultivo de Mandioca para localidades  
de baja densidad poblacional y/o con alto índice de éxodo rural. 

B.O. 09-XII-09 
29. LEY 5924. Modifica el art. 2º de la Ley 4513, que dispone que todo asunto que no obtenga sanción en una de 

las cámaras durante el año Parlamentario, se tendrá por caduco. 
B.O. 11-XII-09 

30.- LEY 5925. Impone el nombre de “Presidente Juan Domingo Perón” al Salón de los Pasos Perdidos del 
Palacio Legislativo de la Provincia de Corrientes. 

B.O. 11-XII-09 
31.- LEY 5926. Adhiere a la Ley Nacional Nº 26.364, de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y 

Asistencia a sus víctimas. 
B.O. 14-XII-09 

32.- LEY 5927. Prohíbe en todo evento en el ámbito de la Provincia de Corrientes, el otorgamiento de premio que 
consista en promesa u ofrecimiento de prácticas médicas de implantes y/o cirugías estéticas en 
cualquiera de sus formas. 

B.O. 14-XII-09 
33.- LEY 5929. Crea el Programa de Asistencia Laboral para mujeres víctimas de violencia de género.  

B.O. 30-XII-09 
34.- LEY 5930. Establece el sistema de seguridad ciudadana de la Provincia de Corrientes que tendrá por 

finalidad contribuir a la disminución de los índices de criminalidad a través de estrategias de prevención 
del delito. 

B.O. 30-XII-09 
35.- LEY 5931. Instituye el Procedimiento de Mediación Civil y Penal en todo el ámbito de la Provincia, como 

método no adversarial de resolución de conflictos. Deroga las Leyes 5487 y 5591. 
B.O. 15-XII-09 

36.- LEY 5932. Adhiere a la Ley Nac. Nº 26.530 modificatoria de la Ley Nº 25.917 de Régimen Federal de 
Responsabilidad Fiscal. 

B.O. 07-XII-09 
37.- LEY 5933. Declara Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia, al Edificio del 

Club Social de Ituzaingó. 
B.O. 19-I-10.  

38.- LEY 5934. Autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a renegociar las condiciones de las deudas que mantiene la 
Provincia con el Estado Nacional a fin de mejorar el perfil del endeudamiento, las posibilidades de pago 
y la sustentabilidad financiera del Estado Provincial. 

B.O. 14-XII-09 
39.- LEY 5935. Modifica arts. del Dec. Ley 219/01, texto modificado por Ley Nº 5549, Ley de Ministerios. 

B.O. 15-XII-09 
40.- LEY 5936. Declara integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia, al Archivo Eclesiástico de la Parroquia 

de la Iglesia Catedral Nuestra Señora del Rosario de la ciudad de Goya. 
B.O. 19-I-10 

41.- LEY 5937. Establece Programa de Educación Ambiental y campaña de concientización sobre la preservación 
de los recursos naturales y el desarrollo saludable de la sociedad, en todos los niveles y modalidades 
de enseñanza. 

B.O. 18-I-10 
42.- LEY 5938. Adhiere la Pcia. de Corrientes a la Ley Nacional de Emergencia Pública Nº 25.561 y sus 

prórrogas. 
B.O. 22-XII-09. 

43.- LEY 5939. Modifica el art. 13º de la Ley 5803, “Programa de Prevención de inundaciones y drenaje urbano”. 
B.O. 18-I-10 
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44.- LEY 5940. Condona deudas contraídas al 30 de junio de 2009, por los productores tabacaleros, con el Instituto 

Provincial del Tabaco. 
B.O. 04-III-10 

45.- LEY 5941. Establece a partir del 1º de marzo de 2010 en un 16% la participación de los Municipios de la 
Provincia de Corrientes en el producido de los tributos  nacionales y provinciales, considerando los 
recursos establecidos en la Constitución Nacional. 

B.O. 06-IV-10 
46.- LEY 5942. Prorroga la Ley 5783 (Régimen especial de Emergencia  para Ejecuciones Hipotecarias) por el 

término de tres años. 
B.O. 26-III-10 

47.- DECRETO 1847/09. Modifica el Cap. VII “De la Concesión de Licencias” del art. 42º del Dec. Nº 1482/79 y su 
modif. Nº 1629/79 (Régimen de Licencias, Permisos y Justificación de Inasistencias del Personal 
Docente) 

B.O. 04-XI-09 
48.- DECRETO 07/10. Declara la Emergencia Energética en todo el ámbito de la Provincia de Corrientes, por el 

término de noventa (90) días, prorrogables por otros noventa (90) días.  
B.O. 06-I-10 

49.- DECRETO 958/10. Deja sin efecto el Dto. 491/09 por el cual se dispuso la no percepción del beneficio 
incorporado bajo el concepto adicional docente de $250 respecto a los docentes que adhirieron a 
medidas de fuerza durante 2009.  

B.O. 04-III-10 
50.- DECRETO 1114/10. Crea la Dirección Provincial “Malvinas Argentinas” en el ámbito de la Subsecretaría de 

Gobierno. 
B.O. 17-III-10 

51.- DECRETO 1318/10. Establece, conforme con el Acuerdo de la Paritaria Docente, un Salario Mínimo Docente 
Nacional garantizado en $1.714 a partir del 1 de marzo de 2010 por cargo y hasta dos cargos y/o 30 
horas cátedra y/o  sus equivalentes. Asciende el concepto “Adicional Docente Provincial” a $550. 

B.O. 07-IV-10  
52.- DECRETO 1350/10. Instituye el reconocimiento histórico y moral para los convocados, movilizados, quienes 

participaron y todas aquellas personas que de una u otra forma intervinieron en la gesta de Malvinas. 
B.O. 31-III-10 

 
 

*  *  *  *  * 
 
 
 

LEY 5942 

 
 

Voces: CREDITO ~ EJECUCION HIPOTECARIA ~ HIPOTECA ~ INMUEBLE ~ PRORROGA 
DEL PLAZO ~ VIVIENDA ~ VIVIENDA FAMILIAR  
Emisor: PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.)  
Sumario: Régimen Especial de Emergencia -- Procedimiento para que el juez de las 
ejecuciones hipotecarias practique la liquidación del total adeudado antes de la subasta o del 
desapoderamiento del deudor -- Liquidación de deuda -- Opción del deudor -- Prórroga de la 
vigencia de la ley 5783.  
Fecha de Sanción: 11/03/2010  
Fecha de Promulgación: 25/03/2010   
Publicado en: BOLETIN OFICIAL 26/03/2010  
 
Art. 1° - Prórrogase la Ley N° 5783 por el término de tres años más, a partir de la promulgación 
de la presente Ley.  
 
Art. 2° - Comuníquese, etc.   
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